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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
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Tiíieün. 7,50 ?f|i„ ¡enulri, 15; <8e, 30
12 22,50 » 45

Lm  laeorípoionee ee aoliolterín en 1» Administración 
leí BouirlN OftoiAL, Sita on al Hospital do Ntra. 8e- 
Siora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 86.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

xa Librante, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados, al pago de la 

¡tuorípolón. Esto es adelantado.
Loa cartas que contengan valoreo deberán ir oertifir 
idas y dirigidas á nombre del Administrador.
Loa números qne se reclamen después de transcurrí' 

¿oe cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
d precio de venta, o ser. a a#» céntimos los del año 
♦erriente y a ®O los do anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

*ntlmoa por palabra. Al erigía» 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por ea<a la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o ruando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo ije t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago loo demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l k t ín  OriCLU. se halla de venta en la Impren

te del Hospicio.

BOLETIN OFICíÁL
DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
iTltorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
<o su promulgación, ai en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código 
<tvl)).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
arovlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Ktiu dasnués nara Jog demás pueblos de la misma provincia.

V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban eoti 
| Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio <s 
Y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponeabíll- 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t In , coleccionados orde- 
t  nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
T de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Keina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
i'ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
ta su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

(Gaceto 20 abril 1919)

SECCION SEGUNDA

aQBíERNO CIVIL DE LA PBOVIKCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

D. Miguel Castillo Sancho, de 76 años, casado, do
miciliado en el barrio de Miralbueno, núm. y3 dupli
cado, compare, e en este Centro y manifiesta que hace 
unos dias apareció en una finca de su propiedad un 
burro de las siguientes señas: edad unos dos años, pelo 
castaño y sin esquilar.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905 y para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de abril de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir .

ACCION GUARIA
Tesorañi de Hacienda de la provincia do Zaragoza.

Cédula de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provin

cia la certificación de la que resulta que el Alcalde y

। Depositario del Ayuntamiento de Val de San Martín 
i es en deber a la Hacienda pública la suma de 1*76 
I pesetas por el cuarto trimestre del año 1917 y prime

ro de 1918 del i‘2o por 100 sobre pagos, requiérase 
al Sr. Alcalde - Presidente y Depositario de dicho 
Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, por haberse negado a firmar el duplicado 
de la notificación, para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubierto; 
apercibie'ndole que de no verificarlo se procederá al em
bargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de abril de 1900.'

En Val de San Martín, a 22 de marzo de 1919.—El 
Recaudador, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Deposi
tario del Ayuntamiento de Val de San Martín.

• * •
Edicto para remitir al Boletín Oficial y «Gaceta de Madrid», 

a ./in de Holijlcar las hipotecas a los acreedores hipotecarios 
de domicilio ignorado, según dispone el articulo 98 de la 
vigente instrucción de recaudadores.
Providencia — Resultando de la certificación de cargas 

expedida por el Sr. Registrador de la Propiedad de este । partido, a continuación del mandamiento de anotación pre- 
; ventiva, de las fincas embargadas ¡por débitos de Ja contri

bución territorial de los años 1906 a 1917, en el pueblo de 
' Bulbuente, a los deudores que a continuación se relacionan
1 se hallan gravadas con las hipotecas siguientes:

D." Antonia García y Pablo de Lajusticia: Un olivar, en 
el término de Bulbuente y su partida Toledo, de nueve 
cahíces cuatro hanegas de tierra; tiene una hipoteca a 
favor de D. Antonio María Sanz Bremón, por setecientas 
cincuenta pesetas.

D,” Jacoba Pellicer Milagro: Uu olivar, en el termino de 
Bulbuente y su partida de Estacada, de seis cahíces de 
tierra, equivalente a 343 áreas 28 centiáreas, tiene una hi
poteca a favor de D. Angel Palacio y Palacio, de seis mil 
pesetas.

D.a Concepción García Pellicer, Un campo en el término 
de Bulbuente y su partida Callizo, de cabida tres hanegas 
ochonlmudee, equivalente a 26 áreas 22 centiáreas; tiene 
una hipoteca a favor de D. Juan Bla Ronda Llorca, de tres 
mli quinientas cuarenta y tres pesetas,
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Y con el fin de que loa acreedores hipotecarios puedan 
intervenir en Ins rentas de las fincas y utilizar el mismo 
derecho que a loa deudores concede el artículo 96 de la ins
trucción, se notifica en forma legal y hágase constar en el 
expediente por diligencia que así lo acredite.

Bulbuente, a 1 de abril de 1919.—El Recaudador, José 
ReviHo.
Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta de 

Madrid» a fin de notificar la subasta de fincas a 
hacendados forasteros.

D. José Revillo González, Recaudador ejecutivo por Con
tribuciones del pueblo de Bulbuente,
Hago saber: Que en el expediente que me bailo instru

yendo por débitos de Contribución, se ha dictado la si- 
'guieute'* ' . „ , , , ,

«Prooideucia.-No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mismos po- el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día ‘26 de abril de 1919, a las 
diez, siendo posturas admisibles en la subista las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitaliza
ción. Ñotifíquese esta providencia a los deudores ^ al acree
dor hipotecario en su caso, y anú a cíese al público por 
pregón y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales 
de Bulbuente.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan a continuación, los cuales no residen 
ni tienen representante eu este pueblo, ni han participado 
el punto de su residencia ni la persona que les represente, 
se les notifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y e» la Gacela de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

De Antonia García y Pablo de Lajuslicia.
Un olivar, en la partida de Toledo, de cabida nueve ca

híces cuatro hanegas, equivalente a 543 áreas 51 ceotiéreas; 
linda por N. con camino de Ambel, S. con camino, E. con 
Diego ^üera y Pascual Martínez y por O con camino.

Una landa, en la partida de Toledo, de cabida una hanega, 
equivalente a 7 áreas 15 centiáreas; linda por N. .con ca
mino de Ambel, 8. con camino délas güedas, E. con ace
quie del campo y por O- con Antonia García.

De Jacoba Pellicer Milagro.
Un olivar, en la partida de la Estacada, de cabida seis 

cahíces, equivalente a 343 arcas 28 centiáreas; linda por 
N. y 8. con Melchor Moreno, E. con acequia del campo y 
por O. con carrera de Ganados.

De Concepción Garda Pellicer.
Un campo, en la partida de GalUzo, de cabida tres hane

gas 8 almudes, equivalente a 26 árras 22 centiáieas; linda 
por N. con Mariano Sebastián, S. con acequia del campo, 
E. con reguero de sobradera y por O con molino de here
deros de D." Jacoba Pellicer.

En Bulbuente, a 1 de abril de 1919.—El Recaudador, José 
Revillo.

* * *
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

<Procidencia. — De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, oeclaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Ñotifíquese á 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi- 
te.a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Almochuel.
Industrial.—Año 1918.

Clemente Templado, 72'38 pesetas.
En Belchite, a 24 de marzo de 1919.- El Recaudador, 

Enrique Marín. ■ ' •’

SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H, e Inmortal Ciudad de Zaragoaa»
Comisión de (Xuintas de la Sección de San Miguel
D. Modesto Andrés Pascual, Presidente de la Comi

sión de Quintas de la Sección de San Miguel de 
esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Francisco Mas 
Sancho, a los efectos de exceptuarse del servicio de las 
armas su hermano Fernando Domingo Sancho, mozo 
del actual reemplazo, por haberse ausentado aquel del 
domicilio paterno hace once años, sin que hasta la fe
cha se tenga noticia alguna de sn existencia, se publica 
el presente edicto en cumplimiento o la prevenido en 
el artículo ciento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y tres del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Recultamiento y Reemplazo del Ejército vi
gente.

Señas que han podido procurarse 
de Francisco Mas Sancho.

Edad 20 años, estatura alta, color sano, pelo negro, 
boca regular, barba poblada. Señas particulares: dos 
cicatrices en la parte posterior del cuello. Ropas que 
vestía cuando desapareció: traje azul, alpargatas negras 
y gorra color café.

Zaragoza, 15 de abril de 1919.—El Presidente, Mo
desto Andrés.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
Por acuerdo del limo. Sr. Inspector general de Mon

tes, Jefe de la 2.a Inspección, el día 28 de abril tendrá 
lugar, a las diez de su mañana, en la Casa Consistorial 
del pueblo de Litago y bajo la presidencia del señor 
Alcalde de dicho pueblo, o persona en quien éste dele
gue, la subasta de leñas de carrasca derribadas por los 
vientos y nieves, procedentes del monte Carrascal, nú
mero 244 del Catálogo, consistentes en 100 estéreos y 
valoradas en ¡5o pesetas.

El rematante de dichos productos está obligado al 
pago en el Distrito forestal de 34'84 pesetas por los 
derechos de señalamiento, entrega y reconocimiento 
final.

Para la ejecución y trámite de este aprovechamiento 
se estará a lo dispuesto en el pliego de condiciones 
núm. 1 publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordina
rio de fecha 17 de agosto de 1918.

Zaragoza, 9 de abril de 1919.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECHARIAS

Bl Inspector provincia] de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Pnblio F. Coderque.

ES'lzX DO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas que han atacado a los animales domésticos 
_______ __________ Promncm de Zaragoza durante el mes de marzo de 1919.

_ AIVIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE
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Rabia ., .. ..........................
Carbunco bacleridiano.......
Tuberculosis........................
Viruela...............................

?d....................................
Id.............................
Id......................................
Id......................................
id......................................
Id......................................
Id...............................
Id.............. .....................
Id.................................
Id......................................j

Durina........................
Id...................... '

Pesie porcina •....................
Id......................................

Cislicercosis ......................
Sarna ..................................

Cuspe . .'...........
Capital................ .

Id......................
Aleca....................
Betchite.............
Borja ...................
Calalayud..........
Cariñena .. ,.
Cuspe.............. . .
Daroca ................
Egéa de los C .., 
La Almunia , .. 
Pina....................
Sos.................... .
Capital.............
La Almunia . ..
Calalayud...........
Capital...........

Id..................
AI eca...................

Mequinenzu ......
Capital..................

Id.........................
Monlerde...............
Dos ............. . . . .,
Tres.......................
Savinán ..............
Tres......... ;..,. , ..,
Cáspc........................
Cuatro......................
D )s..................... ■ . ,
Plasencia do Jalón.. 
Tres ........................
Sádaba.,..............
Dos......................... .
Al agón......................
Aran diga................
Utebo.......................
Capital.................
Villurroya de la S .

Canina.............
Bovina........... .

Id..................
Ovina...........

Id.................
Id..................

Id................
Id..................

Id.................
Id..................
Id..................
Id..................

Id í .............
Id..................

Equina...........
Id.................

Porcina...........
Id..................
Id..................

Caprina.........

»
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194

»
567

»
224 
206

182

1
»
»
»

1

1
1
4

60 
865 
198
60
43

103
34 

234 
150

» 
98
»
»
7
4
7

»
»
»
43 

468 
167

343
»
87

199 
»132 
80

2
»
»

>
1

1
1
4
3

28

17
123
7

51
5 i

& 1
I

I
1

:
60 

865 
196
60 

250 
102 
148 
234
99
50
98

5
1

»
»
»
»

Sumas .... 2009 869 1522 188 2168

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

_ Cédulas de notificación.
El Agente que suscribe ha dictado, con fecha seis de 

abril de mil novecientos diez y nueve, la siguí nte
«Piovidencia.—En vista del despacho de apremio 

que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la Di
putación y Contador de fondos provinciales, respecti
vamente, de cuyo documento resulta que el Ayunta
miento de Torrijo se halla adeudando a la Excelentísi
ma Diputación por el reparto provincial del primer 
trimestre del Contingente provincial y plazos, la su
ma de 2.o65 pesetas 25 céntimos; -

Requiérase al Alcalde-Presidente de la Corporación 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1) del art. 109 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, para que en el término de ocho diasque 
señala la regla i." del apartado A del mismo artículo, 
satisfaga el descubierto, certificado y dietas devengadas; 
apercibiéndole de que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá al embargo del 25 por 100 de las rentas y 
derechos del Municipio, con inclusión de la existencia 
en Caja, y por si del curso de este expediente se deriva
ran las responsabilidades de que habla la letra F del 
precitado artículo, requiérase también al Secretario 
del Ayuntamiento de esta localidad, para que manifies
te las personalidades que forman en la actualidad la 
Corporación municipal. Lo mando y firmo en Torrijo, 
a sie'e de abril de mil novecientos diez y nueve.-El 
Agente ejecutivo, V. Tarragona. — Sr. Alcalde de 
lorrijo.

...... .... ■ 1 .......................;...............................~

El Agente que suscribe ha dictado, con fecha seis 
de abril de mil novecientos diez y nueve, la siguióte

* Procidencia.—En vista del despacho de apremio 
que antecede, expedido por el Sr. Presidente de la Di
putación y Contador de fondos provinciales, respecti
vamente, de cuyo documento resulta que el Ayunta
miento de lorrijo se halla adeudando a la Excelentísi
ma Diputación, por el reparto provincial del segundo 
trimestre del Contingente provincial y plazo 1918 
e intereses de demora 1917, la suma de 7.?o3 pesetas 98 
céntimos;

Requiérase al Alcalde-Presidente de la Corporación 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado D del art. 109 de la Instrucción de 26 de 
abril de rgoo, para que en el término de ocho días 
que señala la regla 1.“ del 'apartado A del mismo 
articulo, satisfaga el descubierto, certificado y dietas 
devengadas; apercibiéndole de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá a) embargo del 25 por 100 de las 
rentas y derechos del Municipio, con inclusión de la 
existencia en Caja, y por si del curso de este expedien
te se derivaran las responsabilidades de que habla la 
letra F del precitado artículo, requiérase también al 
Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, para 
que manifieste las personalidades que-forman en la 
actualidad la Corporación municipal. Lo mando y fir
mo en lorrijo, a siete de abril de mil novecientos diez 
y nueve. El Agente ejecutivo, V. Tarragona.—Señor 
Alcalde de Torrijo.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIALICO

SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES
5.a Región.

Deslindes.
El limo. Sr. Director general de Propiedades e Im

puestos acordó, con fecha 3 del corriente mes, lo que 

^Visto el expediente de deslinde del monte denomi
nado «Castellar Antiguo*, número 327 de la relación 
de los de aprovechamiento común, perteneciente a la 
ciudad de Zaragoza, realizada aquella operación por 
el Ingeniero de la Sección Facultativa de Montes don
Manuel de Illanes.

Resultando que el anuncio de deslinde del monte 
«Castellar Antiguo» se hizo en el Bo l e t ín Of ic ia l  
número 266 del día 9 de noviembre de 1917 Y 
edictos en las Alcaldías de Zaragoza, Villanueva de 
Gállego, Zuera y a los del barrio de Juslibol y San 
Juan; notificándose además a las Corporaciones inte
resadas y a los particulares el resultado del mismo y 
concediéndoles un plazo de dos días para que presen
tasen los documentos y antecedentes que estimasen per
tinentes en defensa de sus derechos, obrando en el ex
pediente los comprobantes de haberse cumplido estas 
formalidades y las demás que exigen los artículos 41 
al 44 del Real decreto de 14 de agosto de 1900, según 
manifiestan el Negociado y Sección correspondiente
de este Centro directivo:

Resultando que del deslinde practicado por el Inge
niero D. Manuel de Illanes, afecto a la 5. Región, se 
levantaron las oportunas actas y plano, de las que re
sulta que el perímetro exterior de dicho monte quedo 
determinado con los linderos siguientes: norte con 
monte «Castellar del Duque», este con termino mu
nicipal de Zuera, sur con término municipal de Villa- 
nueva y oeste con monte «Castellar del Duque»; pe 
rímetro que fue fijado sin protesta ni reclamación algu
na, asignándose al monte una cabida de 1.197 2460 
hectáreas: , , u

Resultando que de los muchos enclavados que en la 
actualidad existen dentro del monte sólo se ha reco
nocido la propiedad de ellos a D.’ Dolores Ruiz y 
D José Baque, a la primera en número de 8, con una 
superficie total de 35 hectáreas 58, áreas y 63 cen- 
demás, y al segundo en 6, con una superficie global 
de 22 hectáreas, 72 áreas y 2 centiareas, reivindicán
dose en el acto del apeo 39-5430 hectáreas, sin que por 
nadie se haya formulado protesta ni reclamación al
guna ni en el acto del apeo ni en el plazo señalado una 
vez terminado el deslinde y habiendo firmado todas 
las act s del apeo las personas interesadas en el mis
mo, por lo que el Ingeniero encargado del deslinde 
propone en su memoria la aprobación de este tal como
,U Considerando que del examen del informe relativo 
al deslinde a que este expediente se refiere, emitido 
por el Ingeniero encargado de practicarle y de los de
más documentos, resulta demostrado que dicho des
linde fue acordado por esta Dirección general, confor
me preceptúa el artícu'o 40 del Reglamento de 14 de 
agosto de mil novecientos, y que tanto en las operacio
nes preliminares como en la practica de aquel se han 
observado las prescripciones de dicho Reglamento, toda 
vez que el deslinde se anunció con la antelación debi
da en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y en las Al
caldías de los pueblos interesados, donde también es
tuvieron expuestos los edictos, y en las operaciones 
del deslinde se tuvieron en cnenta las disposiciones 
reglamentarias, sin que contra ellas se presentara pro
testa ni reclamación alguna:

Considerando que estando en este caso cumplidos to-

dos los trámites reglamentarios relativos a los deslindes 
de montes a cargo de este Ministerio y no habiendo re
clamación que resolver por estar conformes en la ope- - 
ración practicada los Ayuntamientos interesados, ha
berse aquietado los dos particulares que han justificado 
en forma legal, a juicio del Ingeniero, el derecho a los 
terrenos por ellos poseídos dentro del monte con la cabi
da y linderos asignados a los mismos, y no haber tor- 
mulado protesta alguna los que por falta o defecto de ti
tulo han sido desposeídos de las fincas que detentaban, 
no hay razón que se oponga a la aprobación del des
linde del referido monte:

Esta Dirección general, de conformidad con loinlor- 
mado por la de lo Contencioso del Estado y lo pro
puesto por la Sección de Montes, acordo aprobar el 
deslinde del monte «Castellar Antiguo», de la perte
nencia de la ciudad de Zaragoza, practicado por el 
Ingeniero D. Manuel de Illanes.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de las Corporaciones y particulares in
teresados en el deslinde, haciéndoles saber que contra 
el referido acuerdo cabe el recurso de alzada ante el 
Tribunal gubernativo del Mmirterio de Hacienda den
tro de los quince días siguientes al de ser notificados; 
quedando constituido el monte de la manera siguiente:

Linderos.
Norte: Monte tilulado «El Castellar del Duque», de la pro

piedad del Excmo. Sr. Duque de Luna.
Este: Término municipal de Zuera (mediante el monte 

Valiones).
Sur: Término municipal de Villanueva de Gállego (median

te monte Vedado).
Oeste: Monte titulado «El Castellar del Duque».

CABIDA HectAreas.

Total
Priva
Públi

1.191*2460
da enclavada reconocida ..

ca resultante......................

58'3065
1.138*9395 • ■

PRIVADA ENCLAVADA

Partida «Val del Castellar».

Numera
ción 

del plano.
PROPIETARIOS

Cabida 
total.

Hoct.

Exceso se
gregado.

Hect.

Recono
cida.

Hect. _

1-A.
2-B. 1
3—0. 1 
4-D. / 
5-E. 
G-F.
n-G. 1
8-H /

D.a Dolores Ruiz..

D.n_Dolores Ruiz..

Total ...........

21300 
1'9240 
2*5300 
6*2260
5 3380 
6*6463 
3*4)10

,0*1810
35‘5863

2'1300
1'9240
2'5300
6*2260
5'3380
6'6463
3‘4110
0*1810

35*5863

9-1.
Partida «Hoya de Matías».

D. José Baque.... 19*5914 9*0150 10*5164

10—L l 
11-K ( 
12-L.
13-M. 1

Partida «Hoya

D José Baque.......

del Justicia».
2*0692 0'9250
5*6144 1*8004
7*6890 3-8250
3r8010 1*4000

1*1442
38140
3-8140
1*9070

14-N.
Partida «Hoya del Hornero».

D. José B iqué....... 3*9196 2‘4¿50 1-5246

Total ...........11-1569 19*4504 58'3005
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Las fincas detentadas al monte público y reinvidica- 
das al mismo en el acto de apeo por falta de titulación 
o por haberla presentado defectuosa, son las poseídas en 
la actualidad por los individuos siguientes:

Partida «Hoya del Platero».
Calixto Caatán, en ocho campos. —Pablo Prado, en cuatro 

id.- Angel Piado, en cuatro id.—Herederos de Agustín 
Artal, en cuatro id.

Partida «Hoya de Matías».
Hilario Oliete, en un campo.—Herederos de Agustín 

Artal, en quince id.—Cayo Abanses, en tres id.—Victoria
no Artal, en un id.—Tomás Artal, en tres id.

Partida «Valdefrias».
Cayo Abanses, en cuatro campos.—José Camilo, en dos 

id —Isidro Plan», en un id.—Herederos de Agustín Artal, 
en cuatro id —Fermín Bonet, en un id.-Gregorio Blanque, 
en un id.—Victoriano Artal, en un id.

Partida «Hoya de Blancas»,
Mariano Baranda,* en dos campos, Cecilio Baranda, en dos 

id.—Cayo Abanses, en seis id.—Gregorio Blanque, en cinco 
id.—José Baque, en cinco id.—Victoriano Artal, en un 
id.—Herederos de Agustín Artal, en un id.

Partida «Hoya del Justicia».
José Baqué, en nueve campos.—Victoriano Artal en dos 

id.—Victoriano Pomar, en un id.—Francisco Torres, en 
tres id.

Partida «Hoya del Hornero».
José Baqué, en tres campos.—Manuel Abanses, en dos 

id— Victoriano Pomar, en cinco id —Juan Ponzano, en uu 
fd—Ramón Baranda, en un id.—Cecilio Baranda, en un 
id. — Mariano Baranda, en un id.— Manuel Murilio, en 
tres id.

Partida «Los Verdinchos».
Manuel Murilio, en tres campos—Francisco Torres, en 

ocho fd.—Victoriano Pomar, en dos id.—Pablo Lacampa, 
en un id.

Partida «Valimpia».
Francisco Turres, en dos campos.—Rafael Romea en un 

id.—Benito Conde, en un id.—José Blanque, en dos ídem.
Partida «Barranco del Zorro».

Victoriano Artal, en un campo.—Manuel Morillo, en 
cinco id.—Benito Conde, en un id.

Partida «Barranco Cansado».
Manuel Murilio, en dos campos.—Mariano Ruberte, en 

cuatro id—Francisco Porta, en un id.—Miguel Nadal, en 
un ¡(j—Francisco Torres, en cinco id.—Dolores Ruiz, en 
un id.

Partida «Val del Castellar».
Nicolás Negri, en un campo.—Dolores Ruiz, viuda de 

Salas, en tres id.
Zaragoza, a 15 de abril de igig. — El Ingeniero Jefe 

de la región, Martín Augustín.

Vivos

Vivos ..

Muertos ..

NÚMERO DE NACIDOS
1 Varones......................

‘' ) Hembras....................
Legítimos...................

.. Ilegítimos................. .
Expósitos....................

i Legítimos...................
.. ' Ilegitimes...................

( Expósitos...,...........
NÚMERO DE FALLECIDOS

Varones.................... .............................
Hembras .. ..............................................
Menores de 5 años..................................
De 5 y más años...................................
En hospitales y casas de salud.............
En otros establecimientos benéficos ...

(6)

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DATOS DE LA CAPITAL.—MARZO DE 1919.

Estadística del mooimienlo natural de la población.

Población.............................................. ........... 124.998

Absoluto...

Por 1.000 ha- i 
bita ।tes. . |

NÚMERO DE HECHOS
Narumieutos (*) ......... 3<l9
Defunciones (3)........... 425
MaT-momos............... 1*3
Nasalidad (a)................   2'47
M.rianiad (4)............. 3'40.
Nupcialidad................ 0'90

150
159
280 )

21
8 )

18) .4!

209
216
106
319
50 I
29 (

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Fiebre tifoidea (tifo abdominal).......................    •
Tifo exantemático......... ’.. ............ .  .. ..................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica.............  
Viruela....................................................................  
Sarampión............................................................... 
Escarlatina............................................................  
Coqueluche............................................................. 
Difteria y Crup... ...................................................  
Gripe ....................................................................  
Cólera asiático.......................................................  
Cólera nostras..................... ,..................................
Otras enfermedades epidémicas............................ 
Tuberculosis de los pulmones...............................  
Tuberculosis de las meninges...............................  
Otras tuberculosis.................................................. 
Cáncer y otros tumores malignos........................  
Meningitis simple............ . ...................................
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales.........  
Enfermedades orgánicas del corazón....................  
Bronquitis aguda...................................................  
Bronquitis crónica..................................................
Neumonía........................................ ......................
Otras enfermedades del apa-ato respiratorio (ex

cepto la tisis) .... ......................................... 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).......  
Diarrea y enteritis (menores de dos años)........... 
Apendicitia y Tiflitis............................................  
Hermas, obstrucciones intestinales.....................  
Cirrosis del hígado............ . ................................. 
Nefritis aguda y mal de Bright............................ 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

ios órganos genitales de la mujer............... ...
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales).....................................................  
Otros accidentes puerperales...................... ...........
Debilidad congénita y vicios de conformación ... 
Senilidad....... . .........................  . .. ......................
Muertes violentas (excepto el suicidio)................. 
Suicidios................................................... . ...........
Otras enfermedades............................... ;................
Enfermedades desconocidas o mal definidas.......

To t a l

309

22

»

41
>
1

30 
4 
7

10 
18
18 
35 
33 
19 
13

78 
2
8 
1
1 
5

10

»

1 
1
5 
9
3
»

72

425

Zaragoza, 15 de abril de 1919. —El Jefe de Estadís
tica, Pedro L. Busail.

(I) No so incluyen los nacidos n.uertos.
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los qué viven 

menos de veinticuatro horas.
(2) No S" incluyen las defunciones de tos nacidos muertos.
(H) Este coeficiente se refiero a los nacidos vivos.
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular 

esta relación.
(5) No se incluyen los nacidos muertos.

THlBONíl PROtHCin Oí LO CONTEKCIOSO-ACMIlIlfflAMO
DE ZARAGOZA

Con Techa veintidós de marzo último se presentó 
ante este Tribunal recurso contencioso-administrativo
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por el Procurador D. Miguel Peinado, en nombre de 
D. Blas Pueyo Azuara, D. Manuel Villellas Lamarca, 
D. Dionisio Villellas Lamban, D. Vicente Latorre 
Berín, D. Jorge Berges Garcés y D. Mariano Torrero 
Pueyo, contra la providencia del Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia consignada en el oficio de diez y 
ocho de noviembre de mil novecientos diez y ocho, 
anulando el nombramiento de Médico titular hecho a 
favor de D. Alejandro Martínez Saldaña.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto en el 
artículo treinta y seis de la ley de veintidós de junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro, para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Administración, y en 
cumplimiento a lo mandado por el Tribunal en pro
videncia de nueve del actual.

Zaragoza, doce de abril de mil novecientos diez y ■ 
nueve.—El Secretario del Tribunal, Félix Burriel.

SEGCiÜN SEXTA
Alfamén.

Por dimisión voluntaria del que lo desempeñaba se 
halla vacante el cargo de Inspector de carnes, Higiene 
y Sanidad pecuaria, con el haber, anual el primero de 
365 pesetas anuales y el de 365 pesetas también el 
segundo; además el agraciado percibirá de igualas que 
con los vecinos contrate, a razón de 8 pesetas por par 
de mayor y la de 4 por las menores.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes por el plazo 
de quince días a esta Alcaldía desde la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Alfamén, 16 de abril de 1919.—El Alcalde, Justo 
Valero.

Bulbuente.
Por espacio de ocho días se hallará expuesto al pú

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el presente ejer
cicio.

En la misma oficina y hasta el día 3i del corriente 
mes se admitirán las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan sufrido en sus riquezas rústicas y urbanas, 
previos los justificantes de haber satisfecho a la 
Hacienda los derechos reales por la trasmisión de do
minio •

Bulbuente, 15 de abril de 1919.—; El Alcalde, Pablo 
Martínez.

Castejón de Alarba.
Por espacio de ocho días se encuentra de manifiesto 

en la secretaría de este Ayuntamiento el repartimiento 
de consumos formado con arreglo al Real decreto de 
ir de septiembre de 1918, en su parte real y personal, 
para el año 1919.-20, a los afectos de reclamación.

Castejón de Alarba, 16 de abril de 1919.—■ El Alcal
de, Macario Luzón.

Cerveruela,
1 El presupuesto municipal ordinario de este Munici
pio se halla formado por la comisión respectiva para 
el actual año 1919 a 1920, el cual permanecerá expues
to al público en la secretaríade este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los cuales podrá ser 
examinado y presentar las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Cerveruela, 16 de abril de 1919.—El Alcalde, Ciria- 
co Julián.

Embid déla Ribera.
Para que la comisión de evaluación de la parte real 

pueda proceder a la estimación de la riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento ordenado por el Real 
decreto de 1 ¡ de septiembre de 1918, se requiere por el 
presente a todos Ips propietarios, rentistas e industria
les, tanto vecinos »Cwo forasteros, que tengan bienes o 

explotaciones en este término municipal, de cualquier 
ciase, por los cuales perciban rentas o productos, para 
que en el plazo de quince días, a contar desde la publi
cación de este edicto en. el Bo l e t ín  Of ic ia l , presenten 
las declaraciones juradas de dichas rentas o productos 
en la secretaría de este Ayuntamiento; bajo apercibi
miento, en caso negativo, de las responsabilidades a 
que haya lugar y de quedar privados del derecho a re
clamar sobre la cuota que se les señale con arreglo a 

’ los datos obrantes en secretaría.
Embid de la Ribera, 12 de abril de 1919.—El Alcal

de, Silvestre Gasea.
Farasdnés.

Con el fin de que la comisión de evaluación pueda 
confeccionar el reparto general para el año actual de 
1919-20, y tenga conocimiento de la utilidad imponi
ble, se ruega a los contribuyentes de este término, sean 
vecinos o forasteros, que durante el plazo de quince 
días presenten en la secretaría de este Ayuntaniento 
las relaciones juradas de las utilidades que por todos 
conceptos hayan de figurar; advirtiendo a los contri
buyentes que no los presenten en el tiempo que se 
interese, que se considerarán como conformes con los 
datos que existen a dicho fin, sin derecho a reclama
ción alguna.

Farasdués, 12 de abril de 1919.—El Alcalde, Anto
nio Mira.

Figueruelas.
Acordado por el Ayuntamiento y asociados con- 

ponentes la Junta municipal de este pueblo el pliego 
de condiciones para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas del año corriente, dicho 
documento estará de manifiesto en la secretaría de la 
expresada Corporación, a los efectos prevenidos en el 
artículo 29 de la instrucción de 26 de abril de 1900, 
por término de diez días.

Figueruelas, 11 de abril de 1919.—El Alcalde, Mar
cos Cuarte. •

Jaraba.
Por término de quince días estarán expuestas al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, las liqui
daciones del presupuesto delaño 1918 ampliado, y las 
cuentas municipales correspondientes al mismo, todas 
pertenecientes a este término municipal, para que so
bre las mismas puedan presentarse las reclamaciones y 
observaciones pertinentes.

Jaraba, 16 de abril de 1919.—El Alcalde, Julián 
Ibáñez.

La Zaida.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla va

cante la plaza de Guarda municipal rural de este pue
blo, con el haber anual de 730 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto, mnnicipal, más 
las terceras de las denuncias.

Solicitudes a esta Alcaldía, por diez días, pasados 
los cuales se proveerá.

La Zaida, 14 de abril de ¡919. — El Alcalde, Ino
cencio Monforte.

• • *
Hasta el día i5 del próximo mes de mayo se admi

tirán en la secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, hayan tenido en su liqueza rústica y urbana, 
previa la presentación de los documentos en que 
conste haber satisfecho a la Hacienda los derechos de 
transmisión.

_ La Zaida, 19 de abril de 1919.—El Alcalde, Inocen
cio Monforte.

■ • • *
La liquidación del presupuesto definitivo del ejercicio 

de 1918 ampliado hasta 3i de marzo último con sus 
relaciones de deudores y acreedores a este Municipio y 
presupuesto refundido para el actual de 1919-20, s

c
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hallan de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, contados desde el 
siguiente a la publicación de) presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los efectos de recla
mación.

La Zaida, 19 de abril de 1919. —El Alcalde, Inocen
cio Monforte.

Lechón
Al objeto de conocer la riqueza de este término juris

diccional y que la comisión de evaluación pueda formar 
el repartimiento general en la parte real y personal, 
conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de 
septiembre último, para hacer efectivo el cupo de 
consumos para el Tesoro en el año actual, se requiere 
e invita a todos los vecinos y terratenientes forasteros 
de este término, a que en el plazo de diez días presen
ten en esta secretaría declaraciones juradas de todas 
las utilidades que posean por todos conceptos; aperci 
bidos que de no verificarlo se les considerará estar 
conformes con los datos obrantes en esta secretaría, sin 
tener derecho a formular reclamación alguna, tanto 
respecto a la cuota individual cuanto a la totalidad del 
mencionado reparto.

Lechón, 14 de abril de 1919 —El Alcalde, Teodoro 
Herrera.

María de Huerva
Para que las comisiones de evaluación puedan tener 

conocimiento de las utilidades que en este término 
municipal disfruten, tanto sus vecinos como los foras
teros que las obtengan, se invita a todos para que en 
término de quince días presenten en las oficinas muni
cipales sus respectivas declaraciones juradas conforme 
al Real decreto de 11 de septimbre de 1918, bien en
tendido que de no hacerlo, se cumplirá extrictamente 
lo establecido en dicha disposición.

María de Huerva, 10 abril de 1919. — El Alcalde, 
Juan Mayandía.

* • *
La plaza de Recaudador de fondos municipales de 

este pueblo se halla vacante; podrán solicitarla cuan
tos la deseen, presentando en esta Alcaldía sus solici
tudes antes del día 20 del actual, con sujeción a las 
condiciones cuyo pliego está expuesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

María de Huerva, 10 de abril de 1919.—El Alcalde, 
Juan Mayandía.

Moyuela.
Con el fin de que las comisiones de evaluación de 

la parte real y personal puedan proceder a la confec
ción del repartimiento general conforme a lo precep
tuado en el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
para hacer efectivo el cupo de consumos y déficit del 
presupuesto correspondiente al ac’ual año, se requiere 
e invita a todos los vecinos y hacendados forasteros 
existentes en este término municipal para que hasta 
el día i.° de mayo próximo presenten en la secretaría 
del Ayuntamiento declaraciones juradas de las utilida
des que posean; pues de no hacerlo se les considerará 
como conformes con los datos obrantes en esta oficina 
y sin derecho a reclamar respecto a la cuota que se les 
asigne. ,

Moyuela, a 12 de abril de 1919. — El Alcalde, Ra
món Royo.

Munébrega.
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan confeccionar el reparto general para el año 
actual de 1919 a 1920, y puedan conocer la utilidad 
imponible, se ruega a los contribuyentes de este térmi
no, sean vecinos o forasteros, presenten durante el 
plazo de quince días, en la secretaiía del Ayuntamien
to, relaciones juradas de las utilidades que por todos 
conceptos hayan de figurar; advirtiéndoles que de no

hacerlo se les considerará conformes con los datos que 
existan en la misma, sin derecho a reclamar.

Munébrega, 16 de abril de 1919.—El Alcalde, Pas
cual Bueno.

Pomer
Por término de quince días, contados desde la in

serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará de manifiesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, el repartimiento general 
de consumos para 1919 20, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Pomer, 11 de abril de 1919.— El Alcalde-Presidente, 
Ciríaco Pérez.

Quinto.
Con arreglo al art. 138 de la ley Municipal vigente, 

durante quince días, a contar desde al de la aparición 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, . 
se hallará de manifiesto en la secretaría de éste Ayun
tamiento, el repartimiento general sobre la riqueza del 
ejercicio 1919-20 para cubrir el déficit de su presupuesto 
vigente, en cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten contra dicho documento.

Del 5 al 15 de mayo próximo se cobrarán en la se
cretaría municipal las cuotas anuales anticipadas, con 
el beneficio del 4 por 100 de ellas, a cuantos contribu
yentes quieran satisfacerlas.

Quinto, 12 de abril de 1919.—El Alcalde, Pedro 
Abenia.

Romanos
Formadas las cuencas municipales de este pueblo del 

año 1918-1919, se hallarán de manifiesto, en la secre- 
taiía del Ayuntamiento, por término de quince días, a 
los efectos correspondientes.

Romanos, i5 de abril de 1919. —El Alcalde, Juan 
Francisco Pellejero.

Huesca.
No habiendo comparecido el mozo Emiliano Carce- 

11er Cortés, hijo de Antonio y Josefa, número uno del 
sorteo de este año, en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado por edictos y no por papeletas du
plicadas por ignorarse su paradero y residencia, con 
arreglo a la Ley, se ha instruido el oportuno expe■ 
diente con sujeción a las disposiciones de los artículos 
106 y siguientes de la vigente Ley de Reemplazo, y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, 
con la condena consiguiente de gastos, a tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi Autoridad, a fin 
de ser remitido a disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso contrario con todo el 
rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las Leyes, ruego y encargo a todas 
las autoridades y sus agentes se sirvan proceder a la 
busca, captura y remisión a esta Alcaldía del menciona
do prófugo o su presentación a disposición de la Comi
sión mixta.

Rdesca, a 15 de abril de 1919. —El Alcalde, Joaquín 
Jiménez.

Sádaba.
Declarados prófugos por este Ayuntamiento, confor- 

a las prescripciones establecidas en los artículos iSy al 
165, que forman el capítulo XI de la vigente ley de 
Recultamiento, los mozos Severiano Alvarez Cavero, 
hijo de Carlos y Concepción; Justo Hernández Arcéiz, 
hijo de Mariano y Gregoria; Gregorio Remón Cortés, 
hijo de Francisco y Benita, y Juan Salaber Gómez, 
hijo de Marcelino y Francisca, residentes en ignorado 
paradero; se requiere por el presente a todas las Autori
dades de cualquier orden y condición, así civiles como
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militares, para que procedan a su busca y captura, 
poniéndolos, en el caso de ser habidos, a disposición de 
la Comisión Mixta de Reclutamiento de esta provin
cia, por mediación del Excmo. Sr. Gobernador de la 
misma. ,

Sádaba, a 14 de abril de 1919.—El Alcalde, Joaquín 
Guzmán.

Bástago.
Se cita a los herederos de la Huerta del Partido a 

una reunión que tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento, a las diez del día 24 de mayo próxi
mo, para tratar de la aprobación de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y jurado de riegos de la 
citada Huerta; así como para dar cuenta de las gestio
nes llevadas a cabo por la comisión nombrada para su 
redacción y para la administración de los intereses de 
la misma. ,

Si en esta reunión no hubiese mayoría de regantes 
para tomar acuerdo, se celebrará otra el día 3 de junio, 
ala misma hora y en el propio local, tomándose en 
ella acuerdos cualquiera que sea el numero de los 
hacendados que a ella asistan.

Sástago, 15 de abril de 1919.—El Alcalde, Santiago 
Villanueva. # *

Vacante la plaza de auxiliar de secretaría, dotada con 
el sueldo anual de9i2‘5o pesetas, se anuncia al público 
que durante el plazo de quince días se admitirán solici
tudes para su provisión en propiedad,_ significándose 
que el agraciado tendrá que desempeñar el cargo de 
Secretario del Juzgado municipal, y que será preferido 
el que reuna aptitudes para desempeñarlo. ,

Sástago, 2 de abril de 1919- — El Alcalde, Santiago 
Villanueva.

Utebo. .,
Con el fin de que las comisiones de evaluación pue

dan conocer la riqueza total para formar el repartimien
to general en sus partes real y personal para cubrir el 
déficit del presupuesto en el año 1919-20, se requiere e 
invita a todos los vecinos y hacendados forasteros de 
este término municipal, para que hasta fin del mes 
actual presenten en la secretaría de este Ayuntamiento 
declaraciones juradas de todas las utilidades que obten- 

-gan en este término, sea cual fuere su naturaleza, 
advirtiendo a los que no lo verifiquen, que se les con
siderará conformes con los datos obrantes en esta ofi
cina, perdiendo el derecho a reclamar con la base a 
contribuir que se les asignen el reparto.

Utebo, i5 de abril de 1919. — El Alcalde, Gabriel 
Gebrián.

SECCION SEPTIMA
OE JU3TIC8á

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
deD Francisca de Paula de Mena y San Mdlán, Juez 

instrucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades irn- 

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
n Agustín Se.rano v otro, por Tutu ación arbitraria en e 
monte Salcedo de Vi^arroya, e^ veintiuno de julio de mil 
novecientos diez y siete, se sacan a la venta en terce-a su
basta pública y sin sujeción a tipo fijo, los bienes que le fue
ron embargados alas resultas del expediente, sitos en termi
no municipal de Villarroya y que a continuación se des-

CrSe advierte que para tomar parte en ía subasta habrá de 
depositarse previamente sóbrela mesa del Juzgado, o en 
la oticiua corres[ oadiente, el diez píi ciento en efectivo de 
los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no 
se admitirá licitador alguno; que el remate podra hacerse a

calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, y que el 
remate se celebrará en la Sala-audiencia dé este Juzgado el 
día dos de mayo próximo, a las once y media.

Bienes que se subastan.
Aparecen descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

vincia correspondiente al día diez y ocho de enero último.
Dado en Ateca, a ocho de abr í de md novecientos diez y 

nueve.—Francisco de P. de Mena. -Luis Pozo.
Ateca.

D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins
trucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provin
cia a Raimundo Llórente por roturación arbitraria en el 
monte la Sierra de Torrelapaja, en veintidós de junio de 
mil novecientos diez y siete, se sacan a la venta en tercera 
subasta pública y sin sujeción a tipo fijo, los bienes que le 
fueron embArgados a las resultas del expediente, sitos en 
término municipal de Torrelapaja y que a continuación se 
describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
i depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
■ oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
1 bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
1 admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
: calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
1 que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 

de tasación de los bienes que se pretenda adquirir, y que 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado 
el día dos de mayo próximo a las once.

Bienes que se subastan.
Aparecen descritos con su tasación en el Bo l e t ín Of i

c ia l  de esta provincia correspondiente al día diez y seis 
de enero último.

| Dado en Ateca, a ocho de abril de mil novecientos diez 
: y nueve.—Francisco P. de Mena —Luis Pozo.

PARFE NO OFICIAL
La Montaíiancsa.

1 El Consejo de Administración de esta Compañía, 
' en cumplimiento de lo que dice el art. 6 de los Esfa- 
1 tutos, acordó poner en circulación las acciones en car

tera, invitando a los señores accionistas para que, en 
los días 23 y 24 de abril próximo, puedan tomar las 
que les correspondan a razón del 20 por 100, sin frac
ción alguna, de las acciones que cada uno posea, en 
las condiciones que se informarán en las oficinas de 
esta Compañía, Coso, núm. 54, principal, en los días 
no feriados, hasta el de la suscripción.

Se indica a los señores accionistas que el Consejo 
asegura esta operación y que la suscripción que a cada 
uno corresponda se entregará previo pago del importe 
de su totalidad.

Zaragoza, 17 marzo 1919. — La Montañanesa: El 
Administrador general, Cesáreo Cajal.

Recaudación del impuesto de Inquilinato.
Calle Mayor, 43, entresuelo derecha.

La cobranza voluntaria de este arbitrio, correspon
diente a! primer trimestre de 1919 (prórroga de los 
Presupuesios de 1918) termina el treinta de este mes; 
debiendo, los que no hubieren efectuado el pago en su 
domicilio, pasar a recoger el recibo a esta Oficina de 
Recaudación, todos los días laborables, de diez a dos 
por la mañana y de cuatro a ocho por la tarde. Se pre
viene que, de no hacerlo así, quedarán incursos en el 
apremio de primer grado.

Zaragoza, 21 de abril de 1919 — El Recaudador, 
Fél x Ramón.

Imprenta del Hospicio.
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